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REDUBLITA PEL ECUADOR nt. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PESOLUCION RL - 7746 / 
£ 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU ' 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS YMCARGADO 

En ejercicio de las atríbucicnes señaladas por la señora Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución N” 80098, de Ma 
yo 14 de 1980; 

CONSIDERANDO: 
¿ 

Que al 25 de Marzo de 1980, se ha ado ante el - 
Mutario 1? Encargado de la sotária 4” del Guayaquil ,- 
Dr. Carlos (Quiñónez Velísquez, la escritura pública de ovas- 
títución de la compañía de respo 11l14a4 linítada denomina 
da “AUTOFRIO COMPAÑIA LIMITADA“ 

É 

Que el señor Yerner Gumpel Muller, debidamente auto- 
rízado como aparsos de dicha escritura, ha presentado cuatro 
copias notaríales de la mísma, solicitando la aprobación de 
la constitución de la indicada compañía. 

Que el Ministario de Industrias, Comercio e Integra- 
ción, npediante Restlución 3” 0331, expedida el 6 de Dícicn - 
bre de 1979, ha autorízado la inversión e intervención del - 
socio extranjero señor Werner Gumpel Muller; 

Cue el Departamento de Inspeoción de esta Superinten 
dencía de Compañías, ha presentado el Informe N* DIA-382-90, 
de Mayo 6 de 1989, que comprueba la correcta integración del 
capital, en los térninos constantes en la citada escrítura. 

Que consta de la mísnma escritura, que se ha dado cum 
plimiento a los requísitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.“ Aprobar la constitución de la on 
aa 

pañía de responsabilidad ri Pp 
denoainada “PUTOTRIO. ATA LIMITADA", Guyo demíci e.- 
la ciudad de Guayaquil, con un capital de BOSCIENTOS MIL $SU- 
CRES, divia4ído en doscientas participaciones sociales de un 
mil euores cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. y Disponer que se publique poz una 

eos de mayor gpirculación en Guayaquil, el extracto de la es- 
sola vez, en uno de los porió4t =p 
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critura pública de 23 de Marzo de 1980, que verá elaborads 
por este Despacho, y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponax que el Metario 4” del- 
Cantón Guayaquíl, al margen de— 

la matríz de la escritura páblios de 29 de Marzo de 1980,- 
toma nota da haber asído aprobade mediante esta Meselución, 
y siente razón de su curpliniento. 

ARTÍCULO CUARTO,- Disponer que el Registrador Mer- 
tantí1 de Cuayequil: a) Inscriba 

la referída escriturapóblica y esta Resoleción, en el Megis 
tro Mercantíl a su earco, de acuerdo con el Art. 139 de la- 
Ley de Compañlas y Art. 3* del D.S, W” 733, del 22 de Agos- 
to de 1975; y, b) Cumpla oca las demás prescripciones conte 
nídas en la Ley de Recsístro y en el Art. 33* dal Códigs 
Comercio. 

COMUMIQUESB.- Dada y firmada en la Supariztendenc ia 
de Cowpañlas, en Guayaquil, a los catorce días del mas de - 
Mayo de mí] novecientos ochenta. 

Lo Ns 
> 7 TO To? => dro 

Vladimiro Alvarez Gruu 

INTEMDENTE DE COMPARIAS FECARBGADO 

PROVEYO y firm6 la Resolución que artesa, el señor 
abogado Vladimiro Alvarez Grau, Intendente de Compañías En- 
cargado, on Guayaquil, a cano das os de Mayo - 
de mil movesientos ochenta .- (LOÍ CERTIPICO. —---=="===- 

AS 
Gioeonda Alvear | Ugarte 

y ESECIHETARIA ENCARGADA 
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Certifico: Que Ñ 

jas 16.499 a 16.503, número 3.769 del Registro Mercantil; y, ano- 

tada bajo el número 11.272 del Repertorio.- Guayaquil, Junio doce 

de mil novecientos ochenta.- El Registrador Mercanti] 

    

   

       

ABOGADO HESTRA MIGUEL AR ANDRADE 
Registrador Mesicantil de ntón Guayaquil 
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